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			Introduccion


			El 20 de noviembre de 1948, Alcide de Gasperi impartió una conferencia que se tituló Las bases de la democracia. Participaba en las conferencias organizadas desde 1931 en Bélgica, para reflexionar sobre las transformaciones de la sociedad contemporánea1. 


			En aquella intervención, el autor subrayaba que las libertades esenciales son las de la persona, la conciencia, la familia y las asociaciones. Por ello, la libertad política es el instrumento para defenderse de los excesos del poder del Estado, utilizando la experiencia histórica que tanto en Estados Unidos como en Europa había demostrado la necesidad de limitar el poder para evitar la tiranía. Pero —seguía Gaspari— ninguna constitución basta sin una conciencia democrática activa del pueblo. 


			La democracia requiere una base moral, que es la ciudadanía responsable, consciente y capaz de resistir la manipulación y los intereses egoístas. La libertad política, la justicia social y la paz son los objetivos del mundo moderno. Esto representa no sólo a una nación, sino a una civilización en marcha.


			La obediencia y la disciplina ya no bastan. El pueblo soberano —siguiendo al autor— debe poseer ahora otras virtudes: el sentido de la responsabilidad de gobierno, la fuerza moral de contener espontáneamente su propia libertad para dejar un lugar justo a los derechos de los demás y, por último, la energía de no abusar de las instituciones democráticas para servir a intereses de partido o de clase.


			En los momentos decisivos, cuando el elector democrático es llamado a ejercer su derecho al voto, debe ser incorruptible frente a las mentiras de los demagogos y a las presiones de los poderosos. En las manifestaciones colectivas —seguía el autor— debe cuidar de no dejar que su conciencia moral sea arrastrada por la ola disolvente de la psicología de las masas. Y, sin embargo, su espíritu debe estar abierto al amor por la colectividad, al sentido de la fraternidad y de la democracia. Para el elector no se trata de una mezcla de instituciones coexistentes; se trata de una filosofía interior que tiene su razón de ser en los elementos racionales del interés común, pero sobre todo en los elementos ideales que han inspirado la vida, las tradiciones y la historia de la nación.


			


			Aunque el discurso tuvo lugar en 1948, unas semanas antes de aprobar en Naciones Unidas la Declaración Universal de derechos humanos, muchas de las afirmaciones siguen vigentes. En la sociedad occidental actual, el incremento de regulación y de falta de reflexión ha diluido en ocasiones la fuerza de la sociedad civil y su poder transformador. La incidencia de una cultura individualista ha supuesto el incremento de la autonomía de la persona, lo que podría considerarse altamente positivo. Pero la insistencia desproporcionada en el “yo” ha disminuido a veces la fuerza del “nosotros”, ampliando el desierto, en terminología de H. Arendt, rompiendo puentes importantes entre las instituciones y la ciudadanía. Y lo que resulta más preocupante, ha quebrado cauces de diálogo, que siempre enriquecen el contexto de una sociedad pluralista y consecuentemente democrática.


			La conversación y el diálogo pueden transformar la vida, según Zeldin, que explícitamente afirmaba: Valoro especialmente las conversaciones que son encuentros en la frontera de lo que entiendo y lo que no, con personas que son muy diferentes de mí2.


			La supresión del binomio yo-nosotros ha supuesto en muchas sociedades actuales la deriva en la uniformidad, que ha sido el contexto social en el que han germinado muchos totalitarismos, incluyendo regímenes políticos; pero también ha potenciado la prioridad de una cultura de “lo políticamente correcto”, donde la cancelación ahoga las formas de libertad y diálogo3.


			En esta fotografía, de acuerdo con H. Arendt, la amenaza para la humanidad no es solamente la falta de libertad política, sino la supresión de formas de espontaneidad, que implican la acción y la libertad en todas las actividades humanas. A diferencia del pensar y producir, uno solamente puede actuar en el mundo con la ayuda de otros, actuar en concierto4. Y ese marco del “nosotros” es el que posibilita el desarrollo del “yo”.


			Lejos de analizar la situación en términos negativos, los cambios posibles requieren una transformación del mundo, que implica la transformación personal para relacionarnos con el mundo y con los demás con otra mirada, que incluya la recuperación del cuidado, el diálogo, la escucha, el respeto, la tolerancia y la atención a los demás5.


			Ese cambio de mirada ha fomentado el despliegue de una sociedad civil sedienta de referencias para consolidar a la persona como eje de cualquier cambio. Una sociedad civil que en Europa ha quedado adormecida con el excesivo proteccionismo estatal, derivando en un “paternalismo” que precisamente bajo el escudo de la protección ha ahogado el ejercicio de la propia libertad.


			Frente a ello, resulta ilustrativo el despliegue asociativo, especialmente entre personas jóvenes, personas mayores y personas pertenecientes a grupos vulnerables, que reclaman espacio para el despliegue de la libertad y de la atención al “nosotros”. Este es el motivo por el que me parece que la fotografía actual muestra colores y matiza las diferencias como valores positivos en un engranaje político que postula a veces la cancelación y la tiranía de la superficialidad.


			En este contexto, el proyecto que da origen a esta monografía es atractivo. Un grupo de profesores y profesoras de diferentes Universidades europeas participaron en un proyecto Erasmus+, para diseñar y elaborar un programa de formación para personas jóvenes dispuestas a promocionar la participación social, con la creación de entidades de la sociedad civil.


			


			El proyecto, desarrollado en los cursos 2022 a 2024, motivó muchas conversaciones sobre el fundamento de la participación ciudadana, la tolerancia en una sociedad pluralista, y el fomento del diálogo con “el diferente” como un enriquecimiento personal y social.


			Al concluir el proyecto, el curso de formación está en marcha y accesible para el estudiantado que quiera hacer uso de él. Pero además del grupo de estudiantes, el trabajo ha supuesto una conversación entre profesorado de diferentes culturas e ideologías, que ha motivado la preparación de esta publicación, con algunas de las ponencias preparadas.


			El libro está dividido en tres partes.


			La Parte I incluye una aproximación a la definición de la sociedad civil. En primer lugar, el texto de Paloma Durán y Lalaguna, Catedrática de Filosofía del Derecho, ofrece una visión de la sociedad civil desde la perspectiva internacional, especialmente en el marco de Naciones Unidas. Esta referencia marca unas pautas de actuación y reflexión sobre lo que significa la ciudadanía cívica, como base moral de la democracia.


			A continuación, Milagros Otero Parga, Catedrática de Filosofía del Derecho, propone los valores de una sociedad europea, cuyas referencias son de algún modo mencionadas en el discurso citado de Gaspari. La profesora Otero analiza brillantemente los valores a recuperar en un contexto en el que pueden hacerse notar más los intereses.


			Consuelo Martínez-Sicluna Sepúlveda, Profesora Titular de Filosofía del Derecho se refiere a la sociedad civil, el poder y la gobernanza, articulando el engarce de una sociedad occidental participativa.


			Una vez planteadas las pautas de la sociedad civil, la Parte II de la monografía atiende a la configuración jurídica de la sociedad civil, con dos artículos, que ofrecen respuestas a la sociedad civil desde el punto de vista del Derecho Público y del Derecho Privado.


			En el primer caso, Mariano Vivancos Comes, Profesor de Derecho Constitucional, estudia la sociedad civil en el marco del constitucionalismo, planteando el caso concreto de la Fundación “Hay Derecho” y su contribución al Estado de Derecho. De este modo, la propuesta teórica y práctica en el ámbito público ilustra la configuración jurídica de la sociedad civil.


			


			En el ámbito del Derecho Privado, Carmen Boldó Roda, Catedrática de Derecho Mercantil, atiende a la responsabilidad civil, como cauce de solidaridad del sector privado, hilvanando la legislación vigente en un contexto de solidaridad.


			La Parte III de la monografía ofrece el análisis de algunos casos concretos del trabajo que despliega la sociedad civil.


			En primer lugar, Santiago García Campa, Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, analiza la fundación de sindicatos en la Comunidad Valenciana, lo que amplía una visión más tradicional que identifica la sociedad civil con las organizaciones no gubernamentales de cooperación y de desarrollo.


			En segundo lugar, Carmen Lázaro Guillamon, Catedrática de Derecho Romano, plantea el caso concreto del asociacionismo, utilizando como referencia la asociación de pescadores “El Palmar” de la Albufera de Valencia.


			En tercer lugar, Amparo Montañana Casani, Profesora Titular de Derecho Romano, analiza la sociedad civil en el contexto del comercio internacional, apelando al concepto de la buena fe, que no surge del Estado, sino de prácticas compartidas por los actores del comercio, generando usos, costumbres y expectativas de comportamiento leal. 


			Por último, Estela Bernad Monferrer, Profesora de Comunicación audiovisual y Publicidad ofrece unas pinceladas sobre la necesidad de la comunicación en las organizaciones del tercer sector.


			Los temas planteados no agotan el estudio de la sociedad civil, pero ofrecen algunas ideas y narrativas, para reflexionar sobre la necesidad de recuperar el protagonismo de la sociedad civil y de una ciudadanía cívica y madura, que pueda permitir la recuperación de la democracia, en el sentido clásico del término. Es decir, una democracia, no sólo con instituciones transparentes, sino también, con una ciudadanía con criterio, donde la centralidad de la persona permite asumir, con Balmes, que el pensar bien consiste o en conocer la verdad, o en dirigir el entendimiento por el camino que conduce a ella. La verdad es la realidad de las cosas. Cuando las conocemos como son en sí, alcanzamos la verdad; de otra suerte caemos en el error6.


			Ojalá que esta monografía pueda contribuir a recuperar la verdad sobre la centralidad de la persona, sobre el sentido de la justicia, la tolerancia, el pluralismo, la libertad y un largo etcétera de pilares por los que tantas personas han batallado a lo largo de la historia.


			En una situación geopolítica y social tan complicada como la actual, resulta más que necesario reflexionar y dialogar sobre la participación de la ciudadanía, y sobre el fundamento de la democracia, con la finalidad de consolidarla en su sentido más genuino.


			




			




			Paloma Durán y Lalaguna


			Madrid, 28 de marzo de 2026


			


			

				

						1 El texto completo de la intervención puede encontrarse en el siguiente link:https://www.lanostrapatriaeuropa.org/de-gasperi-e-la-ced/documenti/discorso-de-gasperi-le-basi-morali-della-democrazia/ (Ultima consulta: 27/03/2026)



						2 Theodore Zeldin, Conversación, Plataforma editorial, Barcelona 2014, p. 16



						3 Paloma Durán y Lalaguna, Sobre el diálogo y la diversidad, en La libertad como principio (Estudios homenaje a Jesús de Garay), Estudios Thèmata, Sevilla, 2025, p. 131
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 Actuar en concierto, como dice Burke, hace que la capacidad de comenzar equivalga a ser libre. La diferencia entre actuar por un lado y producir y pensar por otro, radica en que cuando producimos o pensamos solo el comienzo es libre; la conclusión, si es exitosa, únicamente realiza el pensamiento captado al principio o la cosa concebida de antemano por el poder de la imaginación, y lo uno y lo otro están sometidos a los procesos de la producción o del pensamiento. Por el contrario, en la acción, por muy poco que sea lo que se consiga, la ejecución permanece dirigida hacia la actualización constante de la libertad; nuevos comienzos fluyen de forma constante hacia aquello que ha sido comenzado (…) A esto se refería Herodoto cuando dijo que ser libre consistía en no gobernar ni ser gobernado, y que por tanto los hombres solo podían ser libres en la isonomía, como originariamente era llamada la democracia; es decir, solo podían ser libres estando entre iguales. Hanna Arendt, Libertad y política, Página indómita, Barcelona 2023, p. 63




						5 Paloma Durán y Lalaguna, El mundo que quisiéramos (Reflexiones desde la Universidad), Almuzara, Córdoba 2023, p. 59
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 Jaime Balmes, El criterio, Porrúa, México, 2005, p.1




				


			


		


	

		

			


			PARTE I. DEFINICIÓN Y FUNCIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL


		


	

		

			


			La sociedad civil y el voluntariado. Una lectura a la luz de Naciones Unidas


			Paloma Durán y Lalaguna


			Catedrática de Filosofía del Derecho


			IE University


			Paloma.duran@ie.edu


			ORCID: 0000-0001-5795-1374


			Resumen: El voluntariado, desde la perspectiva de Naciones Unidas, ha evolucionado de ser una respuesta puntual a emergencias a convertirse en un pilar estratégico para la transformación social, el desarrollo sostenible y el fortalecimiento institucional a nivel global. A partir de la creación del Programa de Voluntarios en 1970 y la proclamación del Día Internacional del Voluntariado, su papel se ha ampliado para incluir la participación activa, los derechos humanos y la corresponsabilidad social, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta evolución refleja una institucionalización progresiva del voluntariado, con una creciente diversidad geográfica y un reconocimiento político que lo posiciona como una herramienta esencial para afrontar desafíos sociales, económicos y ambientales en un mundo cada vez más complejo. El artículo analiza esta evolución, en el marco del papel actual de la sociedad civil, y teniendo en cuenta el trabajo de Naciones Unidas.


			Abstract: From the United Nations’ perspective, volunteering has evolved from a temporary response to emergencies into a strategic pillar for social transformation, sustainable development, and institutional strengthening worldwide. Since the creation of the UN Volunteers program in 1970 and the establishment of International Volunteer Day, volunteering’s role has expanded to include active participation, human rights, and shared social responsibility, aligning with the Sustainable Development Goals. This evolution reflects the growing institutionalization and global diversity of volunteering, with increasing political recognition that positions it as an essential tool to address complex social, economic, and environmental challenges. The article analyzes this evolution within the framework of the current role of civil society, taking into account the work of the United Nations.


			


			Palabras clave: Voluntariado. Sociedad civil. Programa de Naciones Unidas sobre Voluntariado


			Key words: Volunteers. Civil society. UN Program for Volunteers


			Introducción


			Plantear cuestiones respecto a la sociedad civil reclama siempre la referencia a las personas que la hacen posible. Por ello, en este trabajo quisiera centrarme en el sentido y la naturaleza de la acción voluntaria en las organizaciones de la sociedad civil. Esta aproximación, que resulta ambiciosa, pasa necesariamente por la estructura jurídica, política y social de cada zona geográfica. Por esa razón, he optado por analizar el trabajo del voluntariado desde la perspectiva de la Organización de Naciones Unidas.


			Este capítulo analiza la evolución del voluntariado desde su concepción tradicional como respuesta puntual a necesidades humanitarias urgentes hasta su consolidación como un instrumento estructural de transformación social, cooperación al desarrollo y fortalecimiento institucional, teniendo en cuenta el trabajo realizado desde Naciones Unidas. Este cambio conceptual ha generado un debate sobre la naturaleza del trabajo voluntario y su función dentro de sociedades cada vez más complejas, en las que el voluntariado no solo complementa, sino en ocasiones refuerza o incluso suple responsabilidades estatales.


			Desde la perspectiva de Naciones Unidas, el tratamiento institucional del voluntariado es relativamente reciente, aunque sus raíces se remontan a los primeros años de la Organización. Si bien desde su fundación existía la intención de canalizar esfuerzos solidarios internacionales, el verdadero impulso político y normativo comenzó a consolidarse a partir de la década de 1980.


			Un punto de inflexión clave fue la decisión de la Asamblea General, en 1985, de proclamar el 5 de diciembre como Día Internacional del Voluntariado7. Posteriormente, acontecimientos como el terremoto de Japón en 1995 evidenciaron el papel esencial de la sociedad civil y del voluntariado en la gestión de emergencias y procesos de reconstrucción. Japón lideró entonces la iniciativa que culminó en la aprobación, en 1997, de una resolución para declarar un Año Internacional del Voluntariado8, lo que fortaleció la visibilidad y legitimidad política del sector a nivel global.


			En paralelo a este reconocimiento político, Naciones Unidas ha desarrollado dos líneas de acción complementarias: por un lado, el fortalecimiento del Programa de Voluntarios de Naciones Unidas (VNU), creado en 19709; y por otro, la integración transversal del voluntariado en el conjunto del sistema de Naciones Unidas10.


			El Programa de Voluntarios fue concebido para facilitar el envío de profesionales voluntarios a proyectos de cooperación técnica y ayuda humanitaria en terreno. Desde su creación, el crecimiento ha sido significativo. En 1982 contaba con aproximadamente 1.300 voluntarios desplegados en 90 países, con un presupuesto inferior al millón de dólares. Dos décadas después, el número ascendía a 5.000 voluntarios procedentes de 160 países y el presupuesto superaba los 17 millones de dólares11. En el último informe, publicado por Naciones Unidas, actualmente hay más de 14.000 personas participando, pertenecientes a 169 países y un presupuesto de más de 21 millones de dólares12.


			En la actualidad, el programa ha seguido expandiéndose tanto en número como en modalidades de participación, incorporando voluntariado nacional, internacional y en línea, y alineando su acción con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), sucesores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. El voluntariado representa hoy una herramienta estratégica para avanzar en áreas como reducción de la pobreza, igualdad de género, acción climática, fortalecimiento institucional y respuesta a crisis humanitarias.


			La distribución geográfica histórica mostraba una fuerte concentración en África y Asia-Pacífico, lo cual refleja la orientación prioritaria hacia contextos de desarrollo. Asimismo, el perfil de los voluntarios ha evolucionado: si en las primeras etapas predominaban participantes de países en desarrollo, progresivamente se ha consolidado una mayor diversidad y equilibrio, reforzando el carácter verdaderamente global del programa. España, por ejemplo, pasó de contar con una presencia testimonial en los años ochenta a convertirse en uno de los países con mayor aportación de voluntarios a finales del siglo XX y en la actualidad13.


			Desde mi punto de vista, podrían identificarse tres grandes etapas en el tratamiento del voluntariado dentro de Naciones Unidas:


			




			

					Primera etapa (años sesenta – 1970). Esta etapa estuvo centrada en la creación de estructuras formales. Se vincula el voluntariado con el desarrollo económico, social y espiritual, destacando el papel de la juventud. Culmina con la creación del Programa de Voluntarios en 1970. Las resoluciones de este período tienen un carácter principalmente organizativo y fundacional.


					Segunda etapa (1975 – Cumbre del Milenio). Influida por las grandes conferencias internacionales, durante este momento, el voluntariado dejó de asociarse exclusivamente al desarrollo económico y comienza a vincularse con derechos humanos, cuestiones sociales, igualdad y participación ciudadana. Las resoluciones adquieren un contenido más sustantivo, incorporando recomendaciones y estrategias para fortalecer la eficacia del voluntariado.


					Tercera etapa (desde la Declaración del Milenio en 2000). Caracterizada por la fijación de metas concretas, indicadores medibles y mecanismos de seguimiento, en este momento el voluntariado se integró como instrumento clave para alcanzar objetivos globales. Esta etapa continúa vigente, ahora bajo el marco de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


			


			


			




			En términos generales, se podría decir que las resoluciones de Naciones Unidas, aunque no tienen carácter jurídicamente vinculante, generan obligaciones morales y políticas para los Estados Miembros. El proceso de aprobación de dichas resoluciones implica negociaciones en los distintos órganos principales —Asamblea General, Consejo Económico y Social y Consejo de Seguridad— y en sus comités especializados. En el caso del voluntariado, las resoluciones han sido adoptadas generalmente por amplio consenso, lo que refleja un elevado grado de aceptación internacional14. Adicionalmente, el análisis de los documentos aprobados en Naciones Unidas confirma la progresiva institucionalización del voluntariado en el sistema internacional.


			Tampoco puede obviarse el papel de las organizaciones no gubernamentales, que participan activamente en los procesos de negociación y contribuyen a fortalecer el contenido de las resoluciones mediante labores de incidencia y cooperación con los Estados patrocinadores.


			Aunque voy a analizar con detalle los procesos, entiendo importante resaltar que ha habido una evolución conceptual del voluntariado. Inicialmente entendido como ayuda altruista frente a emergencias, hoy se concibe como una expresión de ciudadanía activa, participación democrática y corresponsabilidad social. El voluntariado no solo atiende carencias inmediatas, sino que contribuye al fortalecimiento del tejido social, al empoderamiento comunitario y a la construcción de instituciones más inclusivas15.


			En el contexto actual, marcado por crisis sanitarias globales, conflictos armados, desplazamientos forzados y desafíos climáticos, el voluntariado ha demostrado nuevamente su relevancia estratégica. La pandemia de COVID-19, por ejemplo, evidenció la capacidad de movilización social y la importancia del voluntariado comunitario y digital para sostener servicios esenciales y apoyar a poblaciones vulnerables16.


			En el caso español, se puede confirmar un crecimiento exponencial del voluntariado en el país y las particularidades derivadas de su estructura territorial descentralizada. España ha desarrollado un marco normativo específico que reconoce y regula la acción voluntaria, promoviendo la coordinación entre niveles estatal, autonómico y local17.


			En conclusión, el voluntariado, desde la perspectiva de Naciones Unidas, ha transitado de ser una iniciativa complementaria a convertirse en un pilar estratégico de la cooperación internacional y del desarrollo sostenible. 


			Su evolución refleja una transformación más amplia: la consolidación de una cultura global de solidaridad, participación y responsabilidad compartida en la construcción de un mundo más justo y resiliente.


			Para desarrollar este análisis me referiré en primer lugar, al marco de la sociedad civil y el compromiso cívico; en segundo lugar, al trabajo sustancial de Naciones Unidas, teniendo en cuenta la cronología de las decisiones aprobadas en el seno de la Organización desde la creación del Programa de Voluntariado en 1971; en tercer lugar, analizaré el trabajo del Programa de Voluntariado, considerando el impacto y consecuencias del mismo; y concluiré con algunas observaciones.


			He incluido también un anexo con una tabla que sintetiza los documentos más relevantes aprobados en el seno de la Organización en materia de voluntariado, que pueden facilitar e ilustrar los esfuerzos onusianos para fomentar el voluntariado en todas las áreas geográficas.


			


			1. La sociedad civil y el compromiso cívico


			En la teoría política contemporánea, la sociedad civil se erige como un actor crítico de intermediación que habita el espacio de tensión y colaboración entre las estructuras estatales y las dinámicas del mercado. Lejos de ser un mero receptor pasivo de políticas públicas, su función técnica y política es la de un engranaje fundamental para la legitimidad democrática. Aunque la sociedad civil atraviesa una crisis de representación y se desenvuelve en un entorno institucional de creciente complejidad, emerge simultáneamente como el pilar estratégico e indispensable para la implementación de la Agenda 2030 y la necesaria reforma de la arquitectura global18. 190 de los 193 países de Naciones Unidas se han adherido a la agenda, con la presentación de informes nacionales, que confirman no solo la voluntad política sino también la capacidad de rendición de cuentas, donde la sociedad civil tiene un papel insustituible.


			Sin embargo, la arquitectura democrática del siglo XXI ha experimentado una erosión sustancial de los mecanismos tradicionales de intermediación entre el Estado y la sociedad. La “atomización” de la representación ha debilitado las estructuras de los partidos políticos, motivando un importante desequilibrio de poder, en el que la influencia ciudadana se ve opacada por las lógicas tecnocráticas o por los intereses del mercado. Esta crisis de representación lleva consigo una fractura de la capacidad de las instituciones para canalizar las demandas sociales hacia soluciones normativas que sean eficaces. Pero, sobre todo, la degradación institucional ha supuesto un desgaste en la administración y acceso a los servicios, que unido a la crisis económica ha derivado en un incremento de desigualdades sociales y un aumento de personas que requieren atención por la situación de vulnerabilidad en la que viven.


			A ello se añade, por una parte, una preocupante disminución en la eficiencia de la administración pública, caracterizada por el incremento de la duración de los procesos administrativos, que reclama disminuir la rigidez burocrática y la recuperación de la confianza del cuerpo social. Por otra, el desarrollo de las nuevas tecnologías en un mundo fragmentado incrementa la brecha digital y el acceso a las herramientas de la inteligencia artificial.


			


			Esta situación, agravada por la actual crisis del multilateralismo y de la gobernanza global abren los interrogantes sobre el sentido de la ciudadanía y el rol de la sociedad civil en sociedades polarizadas, en las que el interés individual, las prioridades partidistas y el interés general batallan por ocupar sus respectivas posiciones.


			Seguramente por todas estas razones, las necesidades sociales han aumentado notablemente. Y la falta de respuestas institucionales, ha reclamado el protagonismo de la sociedad civil.


			Sin embargo, la fuerza de la sociedad civil no se construye de modo inmediato. Cuando se utiliza aquí el término “sociedad civil” me estoy refiriendo en términos generales a las asociaciones y alianzas construidas por la ciudadanía para defender valores comunes o prestar servicios más allá del Estado o del mercado.


			Desde las propuestas de Alexis de Tocqueville, las asociaciones voluntarias han fortalecido la democracia en la medida en que fomentan hábitos de cooperación y de responsabilidad cívica19.


			En definitiva, la situación actual está reclamando buenos valores y buenas sociedades20, en términos similares a como Aristóteles afirmaba que la comunidad política tenía por objeto las buenas acciones y no sólo la vida en común21.


			Curiosamente en esta fotografía un tanto desoladora, las ultimas tragedias humanas provocadas por los conflictos, pero también por las tragedias ambientales han motivado un crecimiento sustancial de compasión por las personas que necesitan ayuda. Las personas, especialmente la juventud, se han movilizado ante situaciones devastadoras para dar respuesta a la necesidad de ayuda, al margen de los cauces institucionales que no siempre han respondido con la rapidez y la eficacia que se esperaba.


			La capacidad de compasión y de solidaridad del ser humano ha incrementado la ayuda voluntaria en numerosos territorios y ha llevado a un incremento sustancial de iniciativas sociales, en muchos casos, no estructuradas, que reclaman la atención a la importancia del voluntariado en nuestras sociedades.


			


			La sociedad civil, sin haberlo previsto ha despertado para responder a las necesidades humanas de sociedades tan dispares como Ucrania, Malí o España. Y estas respuestas se han traducido en acciones voluntarias en todo el globo.


			Tradicionalmente la sociedad civil se ha asociado al denominado compromiso cívico y a la necesidad de enraizar la pertenencia al grupo social, dando respuesta a la necesidad de seres humanos concretos. Otra cosa diferente es la consideración del compromiso cívico para participar en una sociedad fracturada, en la que la clase política está débil de confianza y de transparencia. Pero éste es un problema que excede el objeto de este trabajo. Quisiera centrarme más bien en el papel del voluntariado, que llevan a cabo todos los actores de la sociedad civil: personas individuales de todas las edades, grupos y poblaciones, empresas del sector privado, fundaciones, u organizaciones no gubernamentales.


			Teniendo en cuenta que cada territorio y cada grupo social tiene unas necesidades diferentes, he optado por asumir como referencia el trabajo de Naciones Unidas, que con una perspectiva universal, ha conseguido acuerdos y consensos de todos los países en materia de voluntariado. Especialmente significativo me parece prestarle atención en el Año 2026 que la Organización dedica precisamente al voluntariado.


			No hay sociedad civil sin personas voluntarias, es decir, sin personas comprometidas con el entorno en el que viven, dispuestas a invertir su tiempo, sus energías y sus recursos en contribuir a paliar las necesidades sociales, en el propio territorio o en otros países. 


			


			2. El trabajo sustantivo de naciones unidas respecto al voluntariado


			Podría decirse que hay dos hitos esenciales en el trabajo sustantivo de NNUU. El primero es la propia creación del Programa de Voluntariado; y el segundo la proclamación del Día Internacional del Voluntariado.


			Respecto a la creación del programa de Voluntariado, su origen se encuentra estrechamente vinculado al apoyo a los programas de desarrollo y, especialmente, a la movilización de la juventud como fuerza transformadora para el progreso económico y social. A finales de la década de 1960, en un contexto internacional marcado por la descolonización y el impulso del desarrollo como prioridad global, la Organización comenzó a sentar las bases institucionales del voluntariado internacional.


			El primer hito relevante fue la Resolución 1353 (XLV), adoptada el 2 de agosto de 1968 por el Consejo Económico y Social (ECOSOC)22. En ella se reconoce el entusiasmo y la energía de los jóvenes como instrumentos fundamentales para alcanzar los fines consagrados en la Carta de Naciones Unidas. Bajo el título “Participación de la juventud en la cooperación internacional”, el texto destaca que las actitudes juveniles reflejan solidaridad y sentido de responsabilidad común en la promoción de la paz y la justicia económica y social. Asimismo, alienta a los gobiernos a crear mecanismos que permitan la participación activa de la juventud en el desarrollo económico y social y en la promoción de los derechos humanos.


			Esta resolución concretaba recomendaciones previas adoptadas por la Comisión de Desarrollo Social en febrero de 1968, donde se había subrayado la prioridad de fomentar la participación popular en el desarrollo y promover la intervención activa de todos los grupos sociales. De este modo, la juventud se convertía en el eje inicial del proyecto voluntario dentro del sistema de Naciones Unidas.


			La Asamblea General reforzó esta línea mediante la Resolución 2460 (XXIII), de 20 de diciembre de 1968, titulada “Recursos humanos para el desarrollo”23. En ella se manifiesta el convencimiento de los Estados miembros de que Naciones Unidas debía canalizar el deseo de individuos, especialmente jóvenes, de dedicar parte de su vida a la causa del desarrollo. Más allá de declaraciones retóricas, la Asamblea solicitó al ECOSOC la creación de un cuerpo internacional de voluntarios para el desarrollo.


			En respuesta, el Consejo Económico y Social adoptó en junio de 1969 la Resolución 1407 (XLVI), reconociendo la función de los jóvenes en el desarrollo económico, social y espiritual24. Un mes después, el 31 de julio de 1969, aprobó la Resolución 1444 (XLVII), titulada “Utilización de voluntarios en los proyectos de desarrollo de las Naciones Unidas”25, en la que se invitaba al secretario general de la Organización a estudiar las disposiciones necesarias para crear un cuerpo internacional de voluntarios. Esta resolución establece principios fundamentales, entre ellos la definición del voluntario como persona que presta servicios sin ánimo de lucro con el propósito de contribuir al desarrollo.


			El secretario general elaboró un informe detallado sobre la cuestión, basándose en consultas realizadas a expertos residentes del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El informe abordaba la conveniencia del trabajo voluntario, la disposición de los países a enviar y recibir voluntarios, y los aspectos organizativos necesarios para el funcionamiento del programa26.


			En dicho informe se precisa el concepto de voluntario dentro del sistema de Naciones Unidas: una persona que ofrece conocimientos y aptitudes de manera temporal y a tiempo completo, sin otra remuneración que la destinada a cubrir necesidades básicas de sustento, y sin necesidad de poseer el mismo nivel de especialización técnica que los expertos asociados. Se subraya también la importancia de una participación geográfica equilibrada y multinacional, así como el requisito indispensable del consentimiento del Estado receptor.


			


			El programa propuesto perseguía cuatro objetivos principales: ofrecer a los jóvenes la oportunidad de participar en planes de desarrollo y cooperación internacional; proporcionar una nueva fuente de recursos humanos; facilitar la creación de una red internacional de profesionales con experiencia intercultural; y fomentar una opinión pública favorable al desarrollo.


			Inicialmente, los voluntarios serían asignados a proyectos ejecutados con asistencia del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Estados miembros, con la intención de ampliar posteriormente su participación a proyectos de carácter nacional. Sin embargo, el crecimiento de los propios programas de Naciones Unidas hizo que la acción se concentrara principalmente en el ámbito multilateral.


			El informe del secretario general incluyó además un glosario que distinguía entre diversas modalidades de voluntariado: 


			




			

					voluntario interno, constituido por quien trabaja en su propio país.


					voluntario nacional, formado por quien realiza el trabajo de voluntariado apoyado por su gobierno dentro o fuera del país.


					voluntario externo, entendiendo en este grupo a quien se desplaza a otro país. 


					voluntario internacional, representado por quien presta servicios fuera de su país con el apoyo de una organización internacional. 


			


			




			No obstante, la definición del servicio voluntario como actividad realizada por voluntad propia resultaba limitada, pues no diferenciaba claramente esta forma de servicio de otras relaciones establecidas también libremente, como las laborales.


			Pese a estas imprecisiones conceptuales, el informe sentó las bases definitivas para la creación formal del Programa de Voluntarios de Naciones Unidas. Este se concretó mediante la Resolución 2659 (XXV), aprobada por la Asamblea General el 11 de diciembre de 1970, ya mencionada. La resolución reafirma la importancia de la participación juvenil en la vida económica y social y sitúa el voluntariado explícitamente en el marco de las actividades de asistencia al desarrollo.


			


			El texto decide la creación de un grupo internacional denominado “Voluntarios de las Naciones Unidas” y establece que su administración quedará bajo la responsabilidad del Administrador del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. Asimismo, prevé la designación de un coordinador del programa para gestionar los procesos de información y selección, e invita a gobiernos y otros actores a contribuir al Fondo Voluntario destinado a financiar sus actividades. Finalmente, solicita informes periódicos sobre la evolución y mejora del programa.


			En conclusión, el periodo comprendido entre 1968 y 1970 constituye la etapa fundacional del voluntariado en Naciones Unidas. En estos años se pasó del reconocimiento político de la participación juvenil como fuerza para el desarrollo a la creación institucional de un cuerpo internacional de voluntarios. El voluntariado quedó así definido, en su origen, esencialmente como instrumento al servicio del desarrollo económico y social, concepción que posteriormente se ampliaría hacia ámbitos más diversos dentro de la acción internacional.


			Tras su creación en 1970, el Programa de Voluntarios de Naciones Unidas mantuvo su actividad centrada en el apoyo a los países en desarrollo, aunque sin recibir una atención institucional especialmente destacada hasta mediados de los años ochenta. Con motivo de su 15º aniversario, el Programa impulsó una iniciativa que marcaría un nuevo hito simbólico: la proclamación del 5 de diciembre como Día Internacional de los Voluntarios para el Desarrollo Económico y Social.


			En marzo de 1985, el Administrador del Programa presentó ante la Junta Ejecutiva del PNUD un informe —elaborado el año anterior— en el que reafirmaba que la misión principal seguía siendo garantizar la competencia técnica y la dedicación de los voluntarios al servicio de los países en desarrollo. El Programa continuaba así claramente encuadrado dentro de la lógica del desarrollo económico y social.


			En su balance, el Administrador destacó que las prioridades en 1984 habían sido las operaciones de asistencia al desarrollo y las intervenciones de emergencia. Asimismo, subrayó la importancia de establecer una jornada anual que reconociera públicamente la contribución del voluntariado. La creación de este día permitiría visibilizar que cualquier persona, independientemente de su edad, sexo, raza, credo o condición social, puede contribuir al bienestar global mediante el servicio voluntario. Además, serviría como instrumento de sensibilización y estímulo para atraer a más profesionales al Programa.


			


			Los datos estadísticos incluidos en el informe reflejan un crecimiento moderado pero constante: a finales de 1984 había 1.606 voluntarios (frente a 1.356 en 1982), desplegados en 90 países y procedentes de 61 nacionalidades distintas. Sin embargo, la participación femenina era todavía reducida, con solo 130 mujeres del total. En cuanto a la financiación, el Fondo Voluntario contaba con casi 30 países donantes, siendo Suiza el principal contribuyente en 1985, con una aportación de 200.000 dólares sobre un presupuesto aproximado de más de 800.000 dólares.


			A partir de este contexto, la Asamblea General adoptó la Resolución 40/212 el 17 de diciembre de 1985, en su 120ª sesión plenaria27. Esta resolución, de carácter principalmente procedimental, toma nota del informe presentado y de la decisión de dedicar un día al voluntariado, y proclama oficialmente el 5 de diciembre como Día Internacional de los Voluntarios para el Desarrollo Económico y Social. Asimismo, solicita a los gobiernos, al secretario general y al sistema de Naciones Unidas que promuevan la difusión de información sobre el servicio voluntario y su contribución al desarrollo.


			Con esta proclamación se cierra la primera etapa del tratamiento del voluntariado en Naciones Unidas, caracterizada por la creación y consolidación del Programa de Voluntarios y por la identificación del voluntariado como instrumento esencial del desarrollo económico y social, especialmente en los países en desarrollo. En este periodo se define institucionalmente la figura del voluntario de Naciones Unidas y se refuerza su reconocimiento internacional mediante la institucionalización del 5 de diciembre como fecha de referencia anual.


			En cuanto a las resoluciones, entre 1985 y 2002, Naciones Unidas impulsó un proceso progresivo de reconocimiento institucional del voluntariado mediante resoluciones adoptadas por el Consejo Económico y Social y la Asamblea General.


			Aunque el Programa de Voluntarios de la ONU se creó en 1970, el respaldo formal comenzó en 1985 con la Resolución 40/212 de la Asamblea General, que proclamó el 5 de diciembre como Día Internacional de los Voluntarios para el Desarrollo Económico y Social y promovió una mayor sensibilización pública sobre su contribución.


			


			En 1997, el Consejo Económico y Social propuso declarar 2001 como Año Internacional de los Voluntarios, iniciativa que la Asamblea General aprobó mediante la Resolución 52/17. Posteriormente, se adoptaron resoluciones para preparar, celebrar y dar seguimiento a ese Año Internacional (2000-2002).


			La Resolución 55/57 (2000)28 impulsó la participación de los Estados en la promoción del voluntariado, fomentó la inclusión de jóvenes, personas mayores y personas con discapacidad, y solicitó recomendaciones para fortalecer su contribución al desarrollo social. En 2001, la Resolución 56/38 estableció recomendaciones detalladas para gobiernos y el sistema de la ONU, destacando que el voluntariado no sustituye el empleo remunerado ni las obligaciones del Estado, y proponiendo medidas como marcos legales favorables, incentivos, formación, investigación y mayor reconocimiento público.


			Finalmente, la Resolución 57/106 (2002)29, centrada en el seguimiento del Año Internacional, vinculó el voluntariado con los objetivos de la Declaración del Milenio, reafirmó su valor transversal para el desarrollo sostenible, la reducción de la pobreza y la integración social, y promovió la creación de redes y mecanismos de apoyo permanentes.


			En conjunto, estas resoluciones consolidaron el voluntariado como un componente estratégico del desarrollo social y establecieron directrices para su promoción, reconocimiento e integración en las políticas públicas y en el sistema de Naciones Unidas.


			Desde ese momento, Naciones Unidas ha fomentado el trabajo de voluntariado, reforzando el sentido sustantivo del mismo. En 2005, incluyó la invitación no solo a los gobiernos, sino también al sector privado y a la sociedad civil para apoyar el voluntariado como una herramienta de desarrollo, incluyendo también el fomento del voluntariado corporativo30. En 2008, la Resolución aprobada por la Asamblea general decide dedicar sesiones de la Asamblea para conmemorar y seguir impulsando las iniciativas de voluntariado31. En 2011, se celebra el 10º aniversario del Año Internacional del voluntariado, y la Asamblea reafirma la necesidad de reconocer y promover todas las formas de voluntariado, ampliando la propuesta inicial de promoción del desarrollo económico y social. En este sentido, se propone involucrar a todos los segmentos de la sociedad, incluyendo mujeres, niños, personas jóvenes, personas mayores, personas con discapacidades, minorías, migrantes y todas aquellas personas que pueden estar de un modo u otro excluidas de la sociedad. En paralelo, la Asamblea reconoce también la importancia de las organizaciones de la sociedad civil promoviendo el voluntariado32. De este modo, el voluntariado amplía campos de acciones y también actores protagonistas de su implementación. Es el primer año que Naciones Unidas presenta un informe sobre voluntariado.


			En 2012, la Asamblea solicita la elaboración de un Plan de acción para integrar el voluntariado en la paz y el desarrollo en la década siguiente33. Entre 2012 y 2018, el Plan de Acción es impulsado a través de las resoluciones de la Asamblea. Después de la aprobación de la Agenda 203034, las propuestas son integrar el voluntariado en las estrategias nacionales de desarrollo35. Y nuevamente, en 2023, se declara 2026 el Año Internacional de los voluntarios para el desarrollo sostenible 202636, reiterando en los años sucesivos la necesidad de reconocer y proteger a las personas voluntarias37.


			


			De este modo se podría decir que el enfoque de Naciones Unidas sobre el voluntariado se ha ido expandiendo, hasta su integración como herramienta clave para el desarrollo sostenible y la implementación de la Agenda 2030. Desde un punto de vista conceptual, las resoluciones analizadas confirman el reconocimiento del voluntariado como una herramienta clave para el desarrollo sostenible, para la cohesión social y para la inclusión. Por ello, alienta a la integración del voluntariado, como se ha dicho, en políticas nacionales y planes de desarrollo, sin omitir la necesidad del apoyo institucional y de la medición de la contribución voluntaria en los informes de implementación de los Objetivos de desarrollo sostenible; y la promoción de un entorno seguro y favorable para las personas voluntarias.


			Lo que inicialmente se planteó como un reconocimiento y organización formal del voluntariado en Naciones Unidas, facilitando la participación en programas de desarrollo y asistencia técnica, pasó a la consolidación de la necesidad del voluntariado y al seguimiento institucional, especialmente a partir de 2002. En este momento se inició la propuesta de rendición de cuentas del trabajo voluntariado que hasta entonces no se había medido.


			A partir de 2016, después de la aprobación de la Agenda 2030, el voluntariado se entiende también como un actor clave para el desarrollo sostenible y como consecuencia para la mejora de la sociedad, como se mostró sobre todo durante la pandemia COVID-19. De este modo, las tres etapas iniciales a las que me he referido podrían re-organizarse en cuatro:


			




			

					La primera, de 1970 a 1985, centrada en la creación institucional del programa de voluntarios, cuyo objetivo fue formalizar el papel del voluntariado en Naciones Unidas.


					La segunda, de 1985 a 2001, en la que se insiste en el reconocimiento y la visibilidad del voluntariado, con la aprobación de los días y años internacionales dedicados al voluntariado.


					La tercera, de 2002 a 2015, que podría calificarse de seguimiento y planificación, integrando el voluntariado en las políticas públicas y las estrategias globales.


					La cuarta, de 2016 a 2025, centrada en el papel del voluntariado en la implementación de la Agenda 2030, donde se refuerza el impacto global del voluntariado y la relación explícita del voluntariado con los objetivos de desarrollo sostenible.


			


			


			




			En esta trayectoria, Naciones Unidas ha pasado de un reconocimiento limitado del voluntariado a su integración estratégica en las políticas de desarrollo; de un enfoque ocasiones a una referencia permanente en la que el voluntariado se considera una herramienta transversal para la consecución de metas globales y por tanto no como un acto aislado de buena voluntad; y a una inclusión ampliada en la que se propone la incorporación de personas voluntarias de todos los grupos sociales.


			3. El programa de voluntariado de naciones unidas


			Los datos del último informe de Naciones Unidas resultan alentadores. 


			En Programa, como se ha dicho, fue creado en enero de 1971. En septiembre de ese mismo año, empezaron las actividades los primeros voluntarios en Yemen, enfocadadas en jóvenes que con sus habilidades pudieran contribuir al desarrollo del país. Inicialmente derivados del Programa europeo, la acción ha ido ampliando cobertura y espacio geográfico. Cuando terminaba 1974, solamente 268 personas participaban en el programa38. En 2021, con motivo de su 50 aniversario, el Programa confirmó que había 10.921 voluntarios en un solo año, incrementando un 15% respecto al año anterior, apoyando a 56 entidades del sistema de Naciones Unidas en 160 países y territorios. Curiosamente África registraba el mayor número de voluntarios, seguida por América Latina y el Caribe. También ese año, el VNU documentó una mayor participación de personas voluntarias en línea y de la comunidad: 902 voluntarios comunitarios y 281 expertos39.


			Junto al progresivo incremento de personas participando en actividades de voluntariado, el programa ha fomentado un crecimiento importante de reconocimiento normativo para el voluntariado. Actualmente, 11 países cuentan con leyes o/y políticas de voluntariado: desde 2007, hay 98 países que han medido la situación del voluntariado en sus territorios; y 112 países han reconocido el trabajo voluntario en la presentación de sus informes nacionales sobre la implementación nacional de los objetivos de desarrollo sostenible. El Centro de formación de la Organización Internacional del Trabajo, a través de su departamento de estadística elaboró un curso de formación en línea para ayudar a los Estados a generar datos sistemáticos y comparables en materia de voluntariado40. 


			Para las personas dispuestas a participar, también se creó una plataforma, en la que, utilizando herramientas de inteligencia artificial, las personas pueden elegir las necesidades en las que quieren participar, así como los tiempos y modos de hacerlo41.


			En una sociedad global, en la que con frecuencia se critica la falta de humanidad y de respeto a las personas, puede constatarse un aumento de las acciones de voluntariado desde el programa de Naciones Unidas42:
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			Como se ha dicho, la distribución de los países de origen del voluntariado resulta también significativo. En 2021, África y América Latina representan el mayor porcentaje de participación43:


			

				

					[image: ]

				


			


			Más de 10.000 de las personas voluntarias sirven como voluntarios nacionales en sus países de origen, mientras que algo más de 3.000 sirven como voluntarios internacionales. Pero en todo caso, es ilustrativo constatar que la mayor parte de esas personas provienen del sur global. Derechos humanos, servicios médicos, asistencia humanitaria, agua y saneamiento, desarrollo de comunidades son algunas de las áreas de trabajo, que se expanden cuando se analiza la participación del voluntariado en línea.


			En términos globales, la fotografía de Naciones Unidas ofrece en el Informe de 2024 (el último publicado por la Organización) los siguientes datos44:
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			Además de la distribución geográfica, los datos confirman también una mayor participación de mujeres en el Programa con una diferencia sustancial del 59% y 41% respectivamente, lo que subraya las diferencias desde una perspectiva de género. Excede del objetivo de este trabajo interpretar los datos, pero a todos los niveles se repite este patrón45, condicionado no solo por razones culturales e históricas, sino por otros factores en la priorización del tiempo, la motivación y los posibles sesgos de solicitud46.


			Otro de los factores que subraya la foto de Naciones Unidas es el incremento de la participación en el voluntariado, de personas con discapacidad, que aún en minoría ensanchan la concepción del voluntariado.


			Lo que inicialmente se planteó como una ayuda en situación de vulnerabilidad que sólo prestaba un perfil especifico, se ha ampliado, en áreas de trabajo, participación por áreas geográficas, y perfil de persona voluntaria, en la que se han roto las barreras tradicionales de edad, sexo y otros.


			Se entiende así que el marco estratégico aprobado para el Programa en el periodo 2026-2029, amplíe los objetivos y recupere el centro de la actividad voluntaria desde la Organización47.


			Desde la aprobación de los objetivos de desarrollo sostenible, el marco estratégico para el voluntariado ha variado sustancialmente48:
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			Si el cumplimiento de la agenda fue el objetivo central del marco aprobado en 2014, y el incremento del programa fue incluido como prioritario tanto en 2018, como en 2022, la decisión de celebrar en 2026 el Año Internacional del Voluntariado ha influido el marco recientemente aprobado al inicio de febrero de 2026.


			Curiosamente, después de las auditorías llevadas a cabo sobre el programa, la Junta ejecutiva del programa de desarrollo, el Fondo de Población y la oficina de servicios de Naciones Unidas plantean dos objetivos para los próximos años: recuperar a las personas en el centro, y la promoción del voluntariado. Después de una década promoviendo el incremento de personas voluntarias y el refuerzo institucional para ofrecer servicios adecuados, el núcleo de la agenda aprobada en la resolución 70/1, en septiembre de 2015 sigue vigente: poner a las personas en el centro.


			El marco aprobado recuerda que los voluntarios no son meros actores de apoyo, sino que desempeñan un papel único en la consecución de los objetivos de dignidad, inclusión y participación, fomentando el compromiso público y ayudando a las personas en procesos de reconstrucción social. Por ello, las prioridades para recuperar a las personas en el centro pasan por garantizar que el voluntariado sea inclusivo y accesible, ampliando las oportunidades en línea para apoyar a las personas que más lo necesitan; por garantizar la diversidad de la participación en voluntariado, ampliando la gama de países y orígenes culturales; por incrementar la participación de personas con discapacidad, implicar a personas jóvenes y personas de edad, y equilibrar la participación de mujeres y hombres; así como incluir a las minorías y a los Pueblos Indígenas49.


			Por tanto, el primer objetivo del marco estratégico son las personas, tanto las que realizan voluntariado como las beneficiarias del mismo. Y, en segundo lugar, la promoción del voluntariado. De modo que lo que inicialmente estuvo centrado en el volumen de la movilización, esté ahora centrado en el valor de la movilización.  El énfasis estratégico se orienta a generar valor tangible para los asociados mediante procesos de despliegue más ágiles, mayor flexibilidad operativa y eficiencia en costos. Paralelamente, la experiencia del voluntariado se sitúa como un pilar fundamental de la eficacia institucional, abarcando tanto la calidad y pertinencia de las asignaciones como el acompañamiento integral a lo largo de todo el ciclo de servicio, desde el reclutamiento y la preparación hasta el despliegue, la gestión de la asignación y la transición posterior. Asimismo, la inclusión se integra como una prioridad estratégica, y no como un elemento accesorio. En este marco, se realiza un seguimiento sistemático y directo de la participación de mujeres, personas voluntarias provenientes de países en desarrollo y personas con discapacidad, en consonancia con la demanda de los asociados de contar con talento diverso capaz de llegar y servir a las poblaciones que se encuentran en mayor situación de rezago.


			Para ello, Naciones Unidas propone trabajar con los Estados, con las entidades del sistema de Naciones Unidas, con la sociedad civil y con el mundo académico, para mejorar los datos sobre voluntariado y mejorar así la toma de decisiones.


			Por este motivo, los objetivos propuestos, se articulan en los siguientes términos en el marco estratégico50:
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			Es necesaria la mejora de la parte institucional, con datos rigurosos, con estructuras ágiles de funcionamiento y con sostenibilidad financiera. Pero todo ello se presenta en segundo lugar respecto al núcleo del trabajo estratégico que se centra en la recuperación de las personas. Entiendo que, en un contexto internacional, en el que las normas han sido alteradas, y los criterios políticos se aplican a veces con indicadores inmediatos y en el corto plazo, la consideración de la persona en el centro marca un hito de esperanza. 


			Y no deja de ser significativo que la aceptación del programa se note especialmente en África, donde la cultura del voluntariado está especialmente arraigada. No es una cuestión formal respondiendo a las necesidades. Las formas tradicionales de ayuda mutua y solidaridad comunitaria están profundamente enraizadas en las culturas locales, lo que implica que socialmente está más facilitada la dimensión del voluntariado. Pero es también gráfico que se trate del continente con mayor población joven, que podría encontrar en el voluntariado la posibilidad de transformación del continente. Algunos de los profesionales que participan, siendo cualificados, asumen un camino más allá del éxito individual para construir una sociedad más inclusiva, con un monto aproximado de 71 millones de horas anuales en voluntariado, valorado en unos 353,5 millones de dólares51.


			A ello habría que añadir el denominado voluntariado directo, que implica la ayuda a otras personas sin participación directa en un programa institucionalizado. En estos casos, la Organización Internacional del trabajo confirma que en muchos de los países del sur la mayoría de los voluntarios realiza una ayuda directa e individualizada. En el caso de Etiopía, Nigeria y Uganda, entre el 70% y el 80% de las personas voluntarias prestan este tipo de ayuda52.


			El Programa de Voluntariado de Naciones Unidas ha mostrado históricamente una cara atractiva de la recuperación de las personas en el centro. Ha facilitado también la participación inclusiva que refleja el compromiso cívico de muchas personas especialmente jóvenes, dispuestos a mejorar la sociedad en la que vivimos.


			


			4. Conclusiones


			La sociedad civil desempeña un papel crucial en el contexto geopolítico actual al actuar como un contrapeso a los poderes estatales y corporativos, promoviendo la transparencia, la rendición de cuentas y la defensa de los derechos humanos. En un mundo marcado por tensiones internacionales, conflictos armados, crisis climáticas y desigualdades profundas, las organizaciones civiles facilitan la mediación, la cooperación transnacional y la movilización social en torno a causas globales, desde la justicia climática hasta la protección de refugiados. Además, su capacidad de generar información independiente, de organizar movimientos ciudadanos y de influir en la agenda política internacional las convierte en actores estratégicos para la diplomacia multilateral y la construcción de soluciones sostenibles, demostrando que el poder geopolítico no solo reside en Estados y bloques militares, sino también en la acción organizada de la sociedad civil a nivel global.


			Para que la sociedad civil se consolide es necesario el trabajo de las personas voluntarias, inicialmente entendido en el marco de las “charities” del mundo anglosajón, donde el voluntariado era concebido como un acto caritativo hacia las personas vulnerables. Sin embargo, el voluntariado ha transitado desde esta visión a una concepción de compromiso cívico, que refuerza la idea de que las desigualdades y necesidades sociales requieren del trabajo de todas las personas dentro del grupo social.


			La evolución del tratamiento del voluntariado en la Naciones Unidas refleja un reconocimiento creciente de su papel estratégico en la promoción del desarrollo sostenible y la cooperación internacional. En sus primeras décadas, la Organización veía el voluntariado principalmente como un mecanismo operativo para implementar proyectos humanitarios y de desarrollo, sin establecer un marco formal que definiera derechos, responsabilidades o estándares. La participación voluntaria se consideraba complementaria a los programas gubernamentales, pero carecía de visibilidad institucional y de políticas claras que promovieran su integración sistemática en las estrategias de desarrollo.


			A partir de la década de 1980 y, de manera más significativa, en los años 2000, la ONU comenzó a formalizar el concepto de voluntariado como herramienta de fortalecimiento comunitario y empoderamiento social. La creación del Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas (UNV) en 1970 sentó las bases para un enfoque más estructurado, pero fue en 2001, con la publicación del “Informe sobre el voluntariado en el siglo XXI”, cuando se consolidó la visión del voluntariado como actor clave en el desarrollo sostenible. Este período marcó un cambio hacia la profesionalización del voluntariado, con énfasis en la capacitación, la seguridad, el reconocimiento y la integración en los procesos de toma de decisiones de la Naciones Unidas.


			


			En la actualidad, el voluntariado en la NNUU se considera un componente esencial para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente en contextos de emergencia y construcción de resiliencia. La evolución ha incluido no solo la expansión del Programa de Voluntarios de la ONU, sino también la creación de alianzas con organizaciones civiles, el fortalecimiento de la participación digital y la promoción de políticas inclusivas que garantizan igualdad de género y diversidad cultural. Este enfoque reconoce al voluntariado como un vínculo entre la acción local y la agenda global de la Naciones Unidas, subrayando su valor estratégico más allá de la mera asistencia operativa.


			Anexo


			Cronología del trabajo onusiano


			La presente tabla incluye fundamentalmente las resoluciones aprobadas en el seno del Consejo económico y social y la Asamblea General de Naciones Unidas. Se han aportado también algunos documentos adicionales por si pudieran resultar de interés e ilustrar el trabajo de la Organización.
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